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AVISOS

tk . Ramón Valladar** h, 

l i t .  Virgilio Joya M oncoda
- “ 

A C U E R O O S

/$ éi n»tfo de 1H 1 .

JT m i.—Di^enscr la publica- ¡ 

Mm M  «actos part» contraer ma- 

Lf^nrlr rfvü, a Gustavo Meza y  

BmA» Sánchez, vecinos de Juti- 

fripa, OtWCbO.

S* U15.—Dispensar la publica
nte As edictos pan:» contraer ma
trimonio civil, a Hernán Mejfa Mo-, 
Una y Rosa Elvia López, vecinos1 
fe Sen Pedro Sula, Cortés.

N* 1116—Dispensar la publica- 

djn de edictos para controir ma- 
trimoftio civil a Robert Webster y 
MMca Pouchie, vecinos de. Os»k 

Rldgt, Islas de la Bahía.

trimonío civil, a Emilio Carrasco 

Elvir y Gloria Medina* vecinos de 
Tegucigalpa, D. C.

N" 1124.— Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Mareo Antonio 
Cálix Rodríguez y Mérída Molina 
Flores, vecinos de Tegucigalpa, 

D. C

ECONOM IA Y HACIENDA

Acuerdo N’ 54

Tegpcâgaïpa, I>. C,, 22 de ene

ro de 1962.

dejando comprendidas dentro del 

mismo, las siguientes franquicias:

a) 100% por cinco (5) años, 
de exención de los impuestos de 
importación de vitaminas y pre
parados exclusivos de vitaminas, 
ca'cio y carbonato de calcio, ex-

V iífa para resolver ja  sofici-] 

tud’ presentada por el señor F.

Humberto Fajardo, en su carácter ____  _______ _ ^  _____ ^

de Gerente de) M olino Harinero ¡tractos y harina de malta, sales 

Sula, S. A ,, contraída a pedir se\y compuestos de amonio, prepa- 
am plíe el Acuerdo N- 716^ em i')ra(jos exclusivamente p a r a  (. ( 

1125.—Dispense..’.- la publica-pdo a Uave* é e^a decretaría. ■ blanqueamiento. maduramiento
con fecha 30 de agosto de 1961. !

N.,

rión de edictos par; • ontraei- ma- 
trimenia civil, a Gonzalo H. Pagua- 

ga y Vilma Consuelo Mendoza, ve

cinos de El Paraíso.

Jí° 1126.—Dispensar la  publica

ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a José M. Lava, y 

ti1 U li.—Dispensar la publica-[Ada Priscila Bú, vecinos de Lucer-
*Mn 4e edictos par: > contraer m&- 
Wnmio civil, a Víctor Manuel 
Baota y Georgfoa Mejfa. Del Cid,

Lo Esperanza, Intibucá.

IT 1U8.—Dispensar la publica- 
tita de edictos par;< contraer ma- 
Mwtóo civil, a Benito Bonilla 
JVre» e Isabel Marín David, veci
. Uf ds U  Ceiba, Atlántida.

j N - ‘ 1128.—Dispensar la publicá
is  1119.—Dispensar la publica-1 ción de edictos para contraer ma- 

klwÜ* *^ct()s contraer ma- trimonío civil, a Rafael Napo’eón 
civil, 3 Jon&tán Alvarado Portillo e Irm.o Graciela Lope, ve

cinos de Talanga, Francisco Mo
razán.

na, Ocotepeque.

N* 1127.—Rectiticci.- el Acuerdo 

N4 1040 de 20 de mayo dej presen
te año, aífaranda que el nombrado 

en dicho Acuerdo desempeñará el 
cargo de Sub-Delegado de la Guar
dia Civil, en La Masica, y no de 

Guardia como aparece en el mismo.

I“®Btj'0*a y Carmela Amalia Ven- 
vecinos de Sím Jerónimo, ln- 

fclrucá.

N’ 1129.- —Dispensar Ta publica

81 de mayo de 1961.

N* 1120—Diapensar la publics 
. . «dictoa parei contraer ma- > ,  .. . .

civil, a Salvador A Men 1 edictos para contvaer raa

* *  y Olga Egtela Orellana vori" ,rimonitl <'ivU. a Florencio Varela 
M  *  Siguatepeque, Comcyagua ¡1W lo s y E lv iia  ^staneda, veci-

Resulta: Que en 13 de noviem
bre v 15 de diciembre de 1961, se 
dio traslado a la Secretaría Téc
nica y Comisión de Iniciativas In
dustriales, respectivamente, para 
que ía primera hiciese eí análi
sis de la solicitud y emitiese dic
tamen la segunda, '

Resulta: Que tanto ja Secreta
ría Técnica como !a Comisión de 
Iniciativas Indus‘.riales, fueron 
del parecer de que se ampliare eí 
Acuerdo 716, en ia forma que 
se solicita.

Considerando: Que de confor

midad con el análisis y el dicta

men ya citados, de la Secretaría 

Técnica y Comisión de Iniciativa? 

Industriales, resulta procedente 

acceder a lo solicitado.

mejoramiento general de 

riñas e insecticidas;

las ha-

Natividad Torres Avila, en sus

titución de Adán Membreño Bú.

Leandro García Funes, en sos~ 

titución de Adrián Martínez A.

Raúl Euceda Rodríguez, c sus

titución de Ramón Jiménez Ro

driguez.

Esteban Suazo Castillo, en sus

titución de Eugenio Cálix Nieo áa.

l f de Junio de 1961

N f 1139.—Dispensar la publica

ción de edictos para contra«!- ma

trimonio civil, a C ^lo s  M artin Ro

dríguez Barahona y Olga Marina 

Díaz Sanabría, vecinos de Teguci

galpa, D. C.

N" 1140.—Organizar la Cuí;to- 

d'a del Presidio de la ciudad de 

Olanchito, departamento de Yero, 

la cual se pagará a partir de e.̂ ta 

feche-, en la  forma siguiente:

1121.—Nombrar Sargento del} »r» , ) ro 716, del 30 de agft$to de 1961, 
**?“«*> de U P erü tenX J o l  K n 3 0 .~ D «p e «»r la publica- = = = = — = = = = ^ = = = = = =
J * *  «sudad**

sustitución de To-‘ 
Zúniga, qufen renunció.

Penitenciria Cíen

nos de Tegucigalpa, D. C.

Por tanlo; el Presidente de la 

 ̂República..

K f £RD\;

1"— Ampliar el Acuerdo núme-

b) 100% por cinco í5) años, 

de exención de los impuestos de 

importación de hoUas de papel 

imprentadas o no, para el enva

se de alimentos concentrados, hi

lazas e hilos de algodón merce- 

rizados o no. para coser sacos, 

bolsas de papel con impresione? 

a colores o sin ellas y cajas de 

cartón armadas o desarmadas con 

impresiones a colores o sin ellas.

2*>—Que tales franquicia^ se en

tiendan otorgadas con las mismas 

obligaciones que a cargo de la 

empresa solicitante establece el 

ya citado Acuerdo 716.— Comu

niqúese.

R. V iu .eda M oralk«.

El Secretario de Estado en los 

Despachos de Economía y Ha 

cienda,

Jorge Bu£so Arias.

1 Cabo, a L, 2.50 dia

rios, en siete meses

11 Guardias, a L 2.00 

diarios cada uno, en 

siete meses .

TOTAL ..

L* 525.00

1
v

960.00

Las órdenes de pago se harán 

con cargo a Id  Pda. 0.22-2-011-112

0 3-0 , Custodias de Presidios, Ca

pítulo I, T itulo 23, Sección Z  

Otras Penitenciarías, Ramo do 

Justicia del Presupuesto Genar.-J 

de Egresos e Ingresos vigente.

N" 1140-A.—Dispensar la puWkía. 

ción de edictos para contraer ma* 

trimonío civil, a Benigno Ma«-tfaea 

H. y Thelma Liliam  Suazo, ▼•o»- 

nos de San Pedro Sula, Corté«,

1 de junio de 1961

jia ( en sustitución de Lucio Cas-

K* 1122.-

ción de edictos pava contraer ma- 

««tituctán de Tomás|tHm0nÍ°  dv¿1' a Benigno Abraham
‘ I Molina Gamero y Eva Lorena Va-1 tellc-nos, que causa baja,

reía, vecinos de San Pedro Suls>, j 
Cortés, i-Nonabrar los miembros

d e  i a s  M u -

N* 1134.—Nomtarar Swb-Delega- 
Ido de la Guardia Civil de Apacila-

j -- - rais integran la ’ N ' 1131 ^  Dispensar la publica- gua, Departamento de Choluteca,
edictos para contraer roa-jal ciudadano Ildefonso Ordóñez O.

Vr*00 Nacional <u , . \ trimonío
^ fe r ina **  t  ^ y
ruin^. 1 en la forma si-

civil, a Marco Antonio 
; y Elsa Marina Lora<nzana, ve-

emos de Comay&gua.

ïCembro
^ “Pietario: N'

en sustitución de Teófilo Mendoza.

N'r 1135.— Nombrar Delegado de 
Ja Guardia Civil Móvil del Depar- 

Doctoi i *' 1132.—Nombrar Secretario' tamento de Olancho, al ciudadano 
dej Juzgado Ja Ousrdin Civil, i Ildefonso Padilla, en sustitución de

Hipólito Padilla.

'X'“ 1136.— Nombrar Guardias de 

'la  Delegación de la Guardia Civil 

de la-ciudad de La Esperanza«, de

B*ünes Polofo.

^  B n . Í UPlente: Doctor R(y.'en sustitución de Florentino

al ciudadano Rigoberto Moneada D. ' ■

rahoria M.

l t ( l .  j Nv 1V?>3—Nombrar Sub-Delega-

.■*** *12J__t\¡ __ do de /a Guardia Q vü  en San Luis-,

* * * pubUc& -1 tJepartainento de Santa Bárbara, 
contraer ma-lal ciudadano Cándido Pineda Me-

Altas: Nicolás R.
Claudio Domínguez R, y Catalino 
López.

Bajas: José A. Aguilar, Leóni

das Hernández y Gumercindo Gon

zález.

___________  N* 1141.— Dispensar la puWle*»

ción dé edictos para contraer ma» 

Villanueva, j  trimonío civil, a Max Mr.-tute y

N» 1137.—Nombrar Sub-De’ega- 

do de la Guardia C ivil de I^epaera, 

departamento de Lempira, al ciu

dadano Miguel An^-el Núáez A., j Distrito -Central, 

en sustitución de José Fr&nctsco 

Gavarrete.

María Yolanda Yan.es, vecinoe é» 

San Pedro Su!a, Cortés.

N" 1142.— Dispensar la pubtica- 

cidn de edictos para contraer ma

trimonio civil, z< Carlos Huiwbertd 

Salgado Ram írez y L-aura Amador 

Zelaya, vecinos de Tegucigalpa*

pavlamento de intibucá, «n la for

ma siguiente :

N" 1143 — Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma

trimonio civil, ü Manuel Gómea
N° 1138.—Nombrar Soldados de 

l i  Gobernación Política del dep&r- 

tamento de La Paz, a los siguientes j^ ,odicio y Ju lia  Castel-anos Oio- 

ciudadanos: Uaná, vecinos de Tegucigalpa, D. CS
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Obras Públicas y Comunicaciones

Acuerdo N* 0410

Tegucigalpa. D. C.. 26 de febrero de 1959. 

El Presidente de la República,
ACUERDA :

Aprobar el Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Empresa 
de Agua y Luz Eléctrica de Siguatepeque para el año de 1959. en 
la forma siguiente:

I N G R E S O S
Fondos de reserva de 1958 ........... L 500.00
Ingresos por servicio de agua po

table .......................................  6 .000.00
Ingresos por servicios de nergía eléc

trica ............................ i........... 16.500.00
Ingresos varios ..............................  1.200.00
Subvención Municipal ....................  600.00

Total Ingresos ........... L, 24.800.00

E G R E S O S  
Sueldos

1.—Director  .............. . L 200.00 L 2.400.00
2.—Maquinista   125.00 1.500.00
3.—Electricista   125.00 1.500.00
4.—Fontanero   80.00 960.00
5.—Ayudante Fontanero .. 15.00 540.00
6 .—Tesorero   130.00 1.560.00
7.—Mecanógraf o  .....  60.00 720.00
8 .—Colector..  50.00 600.00 L 9.780.00

Partidas Globaies

Combustible y lubricantes ......................  L 7.200.00
Mantenimiento y reparación de maquinaria 800.00
Compra de Herramienta?. ........................  500.00
Jornalen ( planilla? > .................................. 600.00
Compra de equipo de oficina . 100.00
Artículos y materiales de oficina .. .. 220.00 ̂
Impresión de talonarios ..........................  300.00
Imprevistos ...............................................  2.500.00
Para aumentar fondo de reserva .. 2.500,00 L 15.020.00

TOTAL ........................ ............. L 24.800.0D

••—Comutiíquese.
R. V ille d a  M ora les.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

]iifin Mi la Brrmúdrz.

Acuerdo V' 0413

Tegucigalpa. D. C., 26 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar al ciudadano Mario 
Guevara, Director de la Empresa 
de Agua y Luz Eléctrica de Si- 
guatepeoue. en sustitución del ciu
dadano Guillermo Soto Valenzuela, 
que renunció.

El nombrado tomará posesión 
de su cargo otorgando la caución 
de ley, previo el dictamen corres
pondiente.—Comuniqúese.

R. Vii.f.edv Morw.es.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan M illa Bi'rmúfie.-.

¡Decreto del Poder Ejecutivo nú- 
| mero 30 de fecha 6 de febrero del 
corriente año).

El nombrado devengará el suel-1 
do de ley, a partir del primero' 
de enero próximo pasado. — Co
muniqúese.

R. V illeda M orales.

EJ Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones \ 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúd>'z.

Acuerdo N* 0414

C 26 de fe-Tegucigalpa. D 
brero de 1959.

El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar al ciudadano Pedro 
Rafaej Flores, Chofer dependiente 
de la Administración Central di 
Correos. (Cargo creado por 
creto de{ Poder Ejecutivo ¡V 30 
de fecha 6 de febrero del corrien
te año).

Acuerdo N* 0420

Tegucigalpa. D. C. 2fi , 
brero de 1959 ' *  fc

El Prt*idfirte de la

acuerüí:

.Nombrar Ayudante 
gUero, dependiente de la Dii
General de Correos, 
Matute Ramos

Acuerdo N*

Tegucigalpa, D. C., 
brero de 1959.

0417 

26 de te-

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Escribiente de la Ad
ministración Central de Correos, 
a Juan López Banegas, en susti
tución de Angel David Barahona, 
que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

K. V illeda M orales, i

El Secretario de Estado en los | 
De- i Empachos de Comunicaciones y 

’ Obras Públicas,

TtaiL
a ju * r í

en «utiiaciá^
Juan Lópcj Banegas, 
otro puesto, en el Ramo

El nombrado devengará ¿i 
do asignado en el Pr» . * 1 

General de Egresos e Infinse" 
gente, a partir de la fecha^  ' 
tome posesión de su cargo 
muníquese,

R. V illeda

El Secretario de Fstarfo en k 
Despachos de Comunicación». 
Obras Públicas * *

Juan Milla Bernú/ia

El nombrado devengará el suel
do de ley, a partir del primero! 
de enero próximo pasado. — Co- ¡ 
muníquese, ‘

Juan Milla Bermúd>‘z. 

Acuerdo N* 0418

26 deTegucigalpa, D. C., 
brero de 1959.

H. V m.i .eua M orales . El Pn‘sidellte de ** República

| E| Secretario de Estado en los 
I Despachos de Comunicaciones y 
™ Públicas.

Juan M illa Bermúdez.

Obví

Acuerdo Nv 0411

C.. 26 de fe-Tegucigalpa. D 
brero de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda:

Aprobar la resolución que dice:
Acuerdo Nv 125.—Dirección 

General de Comunicaciones Eléc
tricas.—Tegucigalpa, D. C.. 11 de 
febrero de mil novecientos cin
cuenta \ nueve.—El Director Ge
neral en uso de las facultades que 
le confiere t-1 Art. 8" de la Ley del 
Ramo.

\U ekiia :

Ratificar e] Acuerdo de becas 
para e| alumnado de la Escuela 
Nacional de Comunicaciones Eléc
tricas.

1"- Departamento de Francisco 
Mora/úti: En la Escuela Nocional 
de Radio, se concedió beca para el 
jño de 1959 a los siguientes jó- 
\ene': Amado Matamoros. Dona
tila E.-pinoza. Daisv Espinal B~ 
K.duaidi> ('astro. Eusebio Lobo B~ 
Humberlo Sierra López, José Or
lando Ldüo-.. Jorge Tulio Murillo. 
Juan Jo-é I! ñera. Jorge Alberto 
7,a\ala Juan José Lara. Nohemv i 
Matute Reinaldo (jirón Rolando 
l'iii'tillo \ SiKío Flores B.: \

(L 30.00) i mensuales durante 10 

meses.— Comuniqúese.—Sello. 

Gonzalo Zapata 11., D; G. de CC. 

EE.— Sello.— Fabián Pineda h.. 

Srio.—Comuniqúese.

lí. Y ii.i.i:da M o r a l e s .

E) Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones v 

Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo Y 0115 

C. 26 de fe-

Acuerdo V  0412

1). C.. 26 de fe-Tegucigalpa, 

brero de 1959

El Presidente de la República

acuerda :

Declarar sin valor ni efecto el, 
Acuerdo Ng 233, emitido el 26 j 

de enero del corriente año, me- j 
diante el cual se nombró al ciuda- ] 
daño Oscar Cárcamo, Director de 
la Empresa de Agua y Luz Eléc
trica de Siguatepeque. — Comu- j 
níquese. I

R.

Tegucigalpa, D. 
brero de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA :

i Nombrar Agente Postal de San 
Buenaventura, en el Departamento 
de Cortés, a Venancio Claros Chá- 
vez. en sustitución de Genoveva 
de Andrade.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión He su cargo.—Co
muniqúese.

R. Y m j .e íh  M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas.

Juan Milla Hermúde:.

V i l i .Ei>A M orales. 

El Secretaria de Estado

Acuerdo \‘* 0416

Tegucigalpa, D. C.. 26 d,- fe
brero de 1959.

El Presiden*? de !a República

2 - L o -  bequistas ante^ meiit io- 

adov cobrarán  del Estado la can 

I de treinta lempiras ..

M
tida

. a it eh d a :
en los 1

j Despachos de Comunicaciones y¡ Nombrar al ciudadano Manuel 
I Obras Públicas. i Calderón Corrales. Chofer depen
i diente de la Administración Cen-

Jimn Milla Bt'rmúdrz. tral de Correos, i Cargo creado por

ACUERDA:

Nombrar al ciudadano Vicente 
Cruz García, Ayudante de Chofe
res, dependiente de la Administra
ción de Correos. (Cargo creado 
por Decreto del Poder Ejecutho 
N" 30 de fecha 6 de febrero del 
corriente año) .

El nombrado devengará el suel
do de ley. a partir del primero 
de enero próximo pasado, — Co
muniqúese.

R. V iLLEüA M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despacho» de Comunicaciones y 
Obras Públicas

Juan M illa Bermúdez.

Acuerdo NN 0421

Tegucigalpa, D. t ... 26 j 
brero de 1959.

El Presidente de la Re|iúi,lb

ACL E R in  :

Nombrar Ayudante del En 
gado de Paquetes Postales, dep 
diente de la Dirección Generali 
Correos, a Juventino Saitd» 
Ponce, en sustitución de Pdt 
Antonio Zepeda, que pasa a «i 
puesto en el Ramo Postal

t

| El nombrado devengará d *» 
ido asignado en el Presupaa 
General de Egresos e Ingresos1 
gente, a partir de la fecha en f 
tome posesión de su cargo.—C 
muníquese.

II . \ m .led a  M orales.

El Secretario de Estado en 1 
Despachos de Comunicaciones 
Obr.i- Pública».

Juan  M illa  Bertnúiti.

Acuerdo N" 0422

Tegucigalpa. U 
brero de 1959.

C .  26 de I

E l I1. den de Rep iiblifl

Acuerdo N9 0419

C., 26 de fe-

Act'EKin:

Tegucigalpa, D 
brero de 1959.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar Escribiente de la Ad
ministración Central de Correos, 
a Pedro Antonio Zepeda, en sus
titución de Joaquín Rodríguez 
Pagán, que abandonó el puesto.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R. V iixkda M orales.

V.l Secretario de Estado en tos 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas

Juan Milla Bermúdez.

Nombrar Agente Postal deC* 
ta, en el Departamento de 0* 
cho. a Roque Figueroa, en 
tución de Abraham FiguWOfcf 
falleció. _

El nombrado devengará el s* 
do asignado en el Presup** 
General de Egresos e Ingres»' 
gente, a partir de la fecha e*f 
tome posesión de su carpo- 
muníquese.

Y n .leu* MonAt®’R

El Secretario de Estada 
Despachos de Comunicaci®** 
\ Obra- Públicas,

J u a n  Milla Berméi*

Acuerdo N" 0423

I) C.. 26 *Tegucigalpa. 
brero de 1959

\ irta la roliiitml 
Despacho, por el señor 
Jorür f ide] Hurón, de

r

:a
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„  cU carácter de « •
U Compañía Ln.

^ ««rjís. ss
»  • C  “M ui. L»™ ''

nedir que previos los tra-
í í  k S  correspondientes, se
■’•^JjjTaBtoHxacion para ins- 

una estación de ra
de u  nave r«tromen- 

ÍL *  !on fl objeto de establecer 
»*• JLtre la nave y

«ierra firme.

«-alta: Que admitida Ja solici- 
J *  pasó a la Dirección Gene
i i* Coiminicaciones Eléctricas, 

"L ™ * emitiera dictamen el que 
favorable, pronunciándose en 

"Lforn.* la Procuraduría Gene- 

nj3ela República.

Acuerdo N° 01-24

C. 27 de fe-

____ Que la petición
* encuentra presentada conforme 
i derecho, y no habiendo ningún 

principio legal <Iue ^  °P°n£a a 1° 
ôliritado- 

Por tanto: el Presidente de la 
Rqjéblica,

ACUERDA:

Conceder automación al Licen
ciado Jorge Fidel Durón, de gene
rales conocidas, en su carácter de 
Feprcttntante de la Universal Ca- 
ribbetn Carriers, Inc., a fin de 
que puedan instalar y operar una 

I estación de radio a bordo de la 
nave M/V “María Laris”, cuyas 
características son: nombre de los 
dueños, Universa] Caribbean Ca
rneo, Inc.; indicativo de llamada, 
HfiPÍ; potencia de la antena 150 
vath*; frec. 2830 Kcs.. 2638 Kcs.; 
2134 Kcs., 2182 Kcs., 2118 Kcs.; 
tipo de emisión, A3; horas de ser
vicio, HX; dase de servicio, móvil 
marítimo. Previo pago impuesto 
legal correspondiente, y debe ob
servar estrictamente los Regla
mentos nacionales e internaciona
les de radiocomunicación. — Co
muniqúese.

R. V illeda M or a les .

El Secretario de Estado en los 
"«pachos de Comunicaciones v 
*wa$ Públicas,

Juan Milla Bcrmúd<'z.

Acuerdo N’ 0424

D. C„ 27 de fe-
wro de 1959.

Kl Pr«*dente de la República

acuerda:

r*Me°í»*1} a] Procurador Gene- 
Para que fir- 

ChawR^ 00,1 d señor Golin M.

M r* d de la Tda
» título eratulLCJ l0n Y ‘rasPas0 
ten^ ® “lt0 de una faja de

¡5 a í
mad» “San i f ” ProPledad 11a-

* * *  ‘a CKUa' f*

^  « ^ ió n  t  892 0n¿  a, “** terrena • > metros

"  15  
^tros en tf ^ ° n de 8 ^3.024 
■niUndo por cultlv'ados, li
nter»* j? s“s rumbos con 
^  Teia Railroad C". y

•** l* Cim £ ! f % í eiScho v »

?*“ na* trazada °gn'so’
k ia  6 ^  * e" e> Plano de 

enwo de 1959.—Co- 

E R V‘LLE0A M or' l «-

^ d o  en los

Tegucigalpa. D 
brero de 1959.

El Presidente de la República

acuerda:

Autorizar a) Procurador Gene
ral de la República, para que fir
me Contrato con el señor Colin 
M. Chaw, Representante de la Te* 
ja Rail roa d C , de cesión y tras
paso a título gratuito de una faja 
de terreno de 9.022.080 metros de 
largo, situada en la Propiedad lia- 
mada “San Alejo”, y la cual faja 
tendrá 30 metros de anchura en 
una extensión de 829.056 metros 
de terrenos incultos, y 15 metros 
en una extensión de 8,193.024 
metros en terrenos cultivados, li
mitando por todos sus rumbos coij 
terrenos de la Tela Railroad Co. y 
que servirá como Derecho de Vía 
de la Carretera Tela-Progreso, se
gún ruta trazada en el plano de 
fecha 6 de enero de 1959.—Comu- 
níquese.

R. V ille d a  M orales.

Acuerdo N" 0426

C.. 27 de fe-Tegucigalpa, D 
brero de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda :

Autorizar por los meses de ene
ro a diciembre del presente año 
Económico las Pensiones y Jubi
laciones que a continuación se de
tallan:

Acuerdo N" 0428

Asig-Nombre, Deparlamento y 
nación Mensual, respectivamente:

F ranciscoRodolfo Montes M.. 
Morazán, L 60.00.

Alfonso Velásquez A., 
L 70.00.

Tegucigalpa, 1). C., 
brero de 1959.

2 t de fe-

El Presidente de la República

Cortés,

Alfonso 
L 65.00.

Henríque2, Choluteca,

El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 

Obras Públicas,

Juan Milla Rrrmúd' z.

Acuerdo N’ 0425

C.. 27 de fe-Tegucigalpa, D. 
brero de 1959.

Enriqueta Aguiluz, en represen
tación de su menor hija Nuemisa
Aguiluz, La Lima. Cortés ........
L. 100.00.

Humberto Hernández La Paz, 
L 100.00.

ACUEItlM :

Nombrar a partir del primero 
de febrero de los corrientes, al 
ciudadano Pablo Morán de la 
Cruz, Jefe de Brigada de la Bri
gada Exploración de Suelos, de
pendiente del Departamento de 
Materiales e Investigaciones de la 
Dirección General de Caminos, en 
sustitución de Lufti Enrique Za 
blah quien pasa a ocupar otro 
puesto.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente.—Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdcz.

Acuerdo V' 0431 

C.. 27 de fe-Tegucigalpa, D 
brero de 1959.

I I iV-idtnV de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de enero próximo pasado, al ciu
dadano Rafael Barahona, Ingenie
ro Encargado de Construcción de 
Talleres, dependiente del Departa
mento de Mantenimiento de la Di» 
rección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do de ley, de conformidad con el 
Decreto del Poder Ejecutivo N° 47, 
de fecha diez y siete de febrero 
de mil novecientos cincuénta y 
nueve.—Comuniqúese.

R . V illeda M orales. '

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdfz.

Vista la solicitud elevada a este 

Despacho por el señor Carlos Ze- 

laya Galindo, Abogado, casado y 

de este domicilio, accionando en 

su carácter de apoderado general 

de AJI America Cables and Radio 

Inc., contraída a pedir que previos 

los trámites legales correspondien

tes, se le conceda autirización para 

el cambio de unas tarifas cablegrá- 

ficas, de Honduras a Francia.

Resulta: que admitida la solici
tud, se pasó a la Dirección Gene
ral de Comunicaciones Eléctricas, 
para que emitiera dictamen, el que 
fue favorable, pronunciándose en 
igual forma la Procuraduría Ge
neral de la República .

Considerando: que la petición 
se encuentra presentada conforme 
a derecho, y no habiendo ningún 
principio legal que se oponga a 
lo solicitado.

Santos Torres Lemus, Amapaia, 
Valle, L 75.00. Suman, L 470.00.

El pago se hará efectivo por la 
Oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe, a los 
interesados de conformidad con el 
recibo que presenten; debiendo im
putarse el gasto de (L 470.00) 
cuatrocientos setenta lempiras, a 
la Partida 1-G, Pensiones y Jubi
laciones que se autoricen durante 
el año y que el Ramo mandará 
a pagar previo estudio que hará 
ej Ministerio de Comunicaciones y 
Obras Públicas, Sección 4, Pensio
nes y Jubilaciones del Ramo de 
Comunicaciones y Obras Públicas, 
Capítulo I, Título XVI, del Pre
supuesto General detEgresos e In
gresos vigente.—Comuniqúese.

R. V i i .leda M orales.

El Secretario de Estado en los 
; Despachos de Comunicaciones y 
' Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdfz.

Acuerdo X" 0429

C.. 27 de fe-

Acuerdo Nr<J 0432

C.. 27 de fe-

Tegucigalpa, D. 
brero de 1959.

El Presidente de la iíepúblitu 

ACUERDA:

Modificar la Tarifa de Pasajes 
del Ferrocarril Nacional de Hon
duras, cuyos valores quedarán de 
la siguiente forma:

1* Clase, L 0.03, por kilómetro.

2- Clase, L 0.15. por kilómetro.

3‘1 Clase, L 0.01. por kilómetro. 

—Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 

Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdfz.

Tegucigalpa, D 
brero de 1959.

F.l Presidente de !a República 

acuerda:

Nombrar Agente Postal de Me- 
zapa, en el Departamento de Atlán- 
tida, a Irma Gutiérrez de Mendo
za.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo. — Co
muniqúese.

R. Vil leo  a M ohu.es.

E) Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdfz.

Por tanto : el Presidente de 
República,

la

JWunicaciones

-Wat, Bermúdfz.

a c u e r d a :

Conceder autorización al señor 

Abogado Carlos Zelaya GaJindo, 

en su carácter de Apoderado Ge

neral de AH America Cables and 

Radio Inc., para que puedan po

ner en vigencia la siguiente Tarifa 

Cablegráfica: de Honduras a Fran

cia: Gobierno Francés 8 0.69, por 

palabra oro. Gobierno de Hondu

ras $ 0.40 por palabra oro.—Co
muniqúese.

R. V illed-v M orales.

E} Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdfz.

Acuerdo N? 0427

Tegucigalpa, D. C., 27 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a  :

l 4— Modificar el Art. 5 del “Re
glamento1 de cuotas de aterrizaje 
y otros servicios prestados a las 
aeronaves en los aeropuertos y 
aeródromos del Estado”, el cual 
se leerá en la forma siguiente: 
“Artículo 5". Para los efectos de 
los Artículos 3“ y 4", se entiende 
por peso bruto para las aeronaves, 
el peso máximo para el aterrizaje 
según su certificado de Aeronave- 
gabilidad o Manual de Vuelo en 
la aeronave.’’

2“—La presente reforma entra
rá en vigencia, desde la fecha de 
su publicación quedando modifi
cado en este sentido el Acuerdo 
N* 3280, de 25 de noviembre de 
1958.—Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdfz.

Acuerdo N* 0430

27 de fe-Tegucigalpa, D. C. 
brero de 1959.

Acuerdo N« 0433

27 de fe-

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del primero 

de enero próximo pasado, al ciu

dadano Francisco Pacheco Irías, 

Tomador de Tiempo de Construc

ción de Talleres, dependiente del 

Departamento de Mantenimiento 

de la Dirección General de Ca

minos.

El nombrado devengará el suel

do de ley, de conformidad con el 

Decreto del Poder Ejecutivo N" 17 

de fecha diez y siete de febrero 

de mil novecientos cincuenta y 

nue\ e.—Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdfz.

Tegucigalpa, D. C. 
brero de 1959.

El Presidente de la República 

a c u erd a  :

Nombrar Agente Postal de Pe- 
tpa, en el Departamento de Santa 
Bárbara, a Santos Florentino Fa
jardo, en sustitución de Oscar 
Emilio Guzmán.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te. a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V ille d a  M orales.

E| Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo \" 0434

Tegucigalpa, D. C., 27 de fe
brero de 1959.

£1 Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano Miguel 
R. Aguilar. Jefe de Archixo de la'

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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Sf'crf'tsríti » * Comunità iones \ : 
Obra- PúMiea.-, en sustitución He 
Wanuei foravia 0 .. qu«n pa?a a 
ocupar otto puesto.

E] nombrado devengará el suel
do asignad.-» en el Presupuesto Ge- 
*n>ra\ *W E.sre-Ños e Ingresos vigen
te. a partir de la fecha, en que 
«oro? posesión de =u cargo.—Co- 
mnnyquosc*.

i;. V illeda Morale?.

Fl 5. cre ano de Estado en ios 
I)-, .-t achos de Comunicaciones y 
Oír;;- Púb’icas,

Juan Milla Ber mudez.

rrtos Peña, quien pasa a ocupar 
otro puesto.

El nombrado devengará el suel
do de ley. de conformidad con el 
Decreto del Poder Ejecutivo N" 20, 
de fecha tres de febrero, a partir 
de la fecha en que tome posesión 
de su cargo.—Comuniques«.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan M illa Bermúdez. ■

de su Co-tome jK*̂ esion
mu niquele.

R . V il l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan M illa 8ermúdez.

Tegucigai

Acuerdo N 04-k»

l|>a. D. C.. 27 de fe 

brero de 1959.

EJ President« de la República

' Acuerdo IV9 0436

Tegucigalpa, D. C., 27 de fe- 
JSrero de 1959.

!.! Prt's'tF* nte de la República 

¿ c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de enero próximo pasado, al ciu
dadano Roclnef Owen, Capataz de 
Construcción je Talleres, depen
diente del Departamento de Man- 
temmiento de te Dirección Genera]

Caminos.

El nombrado devengará el suci
nto cíe ley, d cruiformídad con el 
D?crrto de-] Poder Ejecutivo N" 47, 
de fecha die/ v siete de febrero 
de mil novecientos cincuenta y 
*uie\ c.— Comuniqúese.

I{. Yi¡ i.lda Morales.

i.) Sccre aiio de Estado en los 
lapachos >!o a omunicaciones y 
Obras Públicas

Juan SI,l!a Bermúdez.

Acuerdo N" 0436

Tegucigalpa, D. C., 27 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda:

.Nombrar a] ciudadano Darío 
Domínguez, Cotizador Garage Ceñ
irá! de la Sección de Suministros, 
dependiente del Departamento Ad
ministrativo de la Dirección Ge
neral de Caminos, en sustitución 
de José G. Matute, quien pasó a 
ocupar otro puesto.

El nombrado devengará el suel
da asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

11. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 0438

TegucigaJpa, D. C., 27 de fe
brero de 1959.

EJ Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar al ciudadano Mario 
Barrios Peña, Inspector Zona de 
Oriente de Inspectoría», dependien
te del Departamento de Manteni
miento de la Dirección General 
de Caminos, en sustitución de Ed
gardo Mejía Inestroza.

El nombrado devengará el suel
do de ley, de conformidad con el 
Decreto del Poder Ejecutivo IV 42, 
de fecha diez y seis de febrero, 
a partir de la fecha en que tome 
posesión de su cargo. —  Comu
niqúese.

R , V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan M illa Bermúdez.

Acuerdo NT 0442

27 de fe-Tegucigalpa, D. C. 
brero de 1959.

El Presidente d« la República 

ACUERDA:

Nombrar Correo Peatón de Mi
nas de Oro a Esquías, en eí De-

K
ar lamento de Comayagua, a José 
¡omero.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
nera} de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome? posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

Ef Secretario de Estado en )os 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

a c u e r d a :

Nombrar a) ciudadano Agapito 
Sánchez Escobar, Jefe del Depar- 
lamelno de Equipo de la Direc
ción General de Caminos, en sus
titución de Jaime R. Turcios Nui- 
!a, que renunció.

Eí nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

E£r.
u aUl ^  Marco*

lE-grafi-tu diurno, 
en -u~tituunM ,|e 

que pa-ó a otro puesto P-. , 
3‘ turno. Esteban Martúvn 
titución de Héctor López p% 
Receptoría: Receptor Míh0 , k 
Bogran en sustitución <U 
nilla. Receptor Mixto, Glori, i 
R. en sustitución de Jul^ ^  
por Ucencia. En la l ia p * * * ?  
legrafista Escribiente ‘ a *  
Amador en sustdución d, r ** 
bal C.. que pasó a otro p 
pector Reparador, Cristóbal ^  
rrales en su-‘:‘- "  - 
vera Núñez.

Acuerdo N° 0440

TegucigaJpa, D. C., 27 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Correo Peatón de Tau- 
iabé a San José de Comayagua, 
en el Departamento de Comayagua, 
a Agustín Mejía y Mejía, en sus
titución de Maximiliano Padilla.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

Eí Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

R. Martínez O.

Acuerdo N" 04-13

27 de fe-Tegucigalpa, D. C. 
brero de 1959.

Ej Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar Agente Postal de San 
Lucas, en el Departamento de El 
Paraíso, a Laura Sánche?, Zelaya, 
en sustitución de María Luisa Pé
rez C.

La nombrada devengará eí suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—C&- 
nnttií<pie*e,

R. V il l e d a  M o r a l e s .

E{ Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 0446

Tegucigalpa, D. C., 27 de fe
brero de 1959.

El Presidente de l<? República

a c u e r d a :

1’—Nombrar a partir del prime
ro de enero próximo pasado el si
guiente personal de la Inspectoría 
Carreteras Secundarias, dependien
te del Departamento de Construc
ción de la Dirección General de 
Caminos

y Posición, respectiva-Nombre 
mente:

José Oscar 
Pda. 36-M.

Somoza, Inspector,

Jorge Armando Chíve/ inspec
tor, Pda. 37-M.

2'f'—Los nombrados devengarán 
el sueldo de Ley. de conformidad 
con el Decreto del Poder Ejecuti
vo N" 4 1 dej diez y siete de fe
brero de mil novecientos cincuen
ta y nueve.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 0437

Tegucigalpa, D. C., 27 de le
brero de 1959.

El Presidente de la República

acuerda :

Acuerdo N" 0441

Tegucigalpa, D. C., 27 de fe
brero de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar Agente Postal, de Jar
dines en el Departamento de Co- 
mayagua, a Margarita v. de Ordó
ñez, en sustitución de- Matías Ji
ménez.

Acuerdo N“ 0444 ‘

Tegucigalpa, D. C., 27 de fe
brero de 1959.

EV Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Correo Peatón de E! 
Horno a Comayagua, en el Depar
tamento de Cornayagua, a Manuel 
Martínez.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te. a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R. V illeda M orales.

Acuerdo N’ 0447

C, 27 deTegucigalpa, D 
brero de Ï959.

El Presidente de la Republic*

ACUERDA :

Aprobar la Resolución que di-

grafista Escribiente \, 
ador cu sust(tució¿ 

bal C.. quepa,., a otro 
■ , 0 r  parador, C ñ fá tf' 
rrales en sustitución de Adi„ ► 
vera \uñez. q u e p a * ,  
to. En la Central de Teléfono,! 
toma ticos: Jefe Técnico deTVlA 
nos Automáticos, Arturo OnflZ 
en sustitución de Juan Boca^Z 
que renunció. Jefe de T d e ff l 
Adán Rivera -Núñez en gustit¡<¿ 
de Arturo Orellana qtje 
otro puesto. Ayudante ***** 
de cables en Ja Central,
Agmlar en sustitución de 
Herrera. Telefonista, Roté P*-. 
ga en sustitución ’de frw S  
Sánchez D. Instalador, Andrés 
rrera en sustitución de Alt« 
Centeno, Conserje, Cristóbal 
tinez en sustitución de Dari# 1 
¡Pareira Ayudante encargad»* 
Máquinas, Domingo Torres en» 
titución de Ricardo Q. En C& 
Cont. de Teléfonoŝ  Cable y Rh^ 
Héctor Monte? en sustitución i  
Arturo López, que estaba íntei» 
mente. Escribiente en la Contj» 
ría: Porfirio Orellana eu asü» 
oíón de Arturo Dita ríe. En Gm 
yagüela Telegrafista 1*, Mh» 
Peña en sustitución de Hipí&i 
¡zaguirre, Telegrafista Ayudt* 
diurno, Gustavo Suazo en suáb 
ción de Doria Rodríguez. Eí b 
Sucursal barrio El Guanacaste:?̂  
legrafisia Ayudante, Htóor Ü 
López en sustitución de Están 
Martínez, que pasó a otro pu«& 
En la Sucursal barrio Guacer̂ *: 
Mensajero Pedro Cema en satóf 
ción de Raúl Bulnes C. En 
pateríque: Celador, /osé Henil 
Vásquez en sustitución de Le» 
tías Gómez H.. que renunció, E» 
Cedros: Mensajero, Calixto Ril« 
T. cu nistitución de Alberto Ag» 
!ar H.

2"— Departamento de O f» 
En Sarita Rosa: Telegrafista Aj*~ 
dante. Daniel Quijada tm 
ción de Belarmino Contreraj.

3"— Departamento de 0  P*1* 
so: En Vado Ancho: Tefcgn&fc, 
Cristino Caloña en sustidie!#*^1 

Ana Palma. En San Lucas: I * | 
grafista, Carlos García 
ción de Pedro Mejía. f *  H 
raíso: Receptor Telefónica, 
lio Ardón en cu-titución de jj* 
R. Vefásquez. En YatryxqK, ** 
sajero, Evan Sierra S. en s®** 
ción de ConcejK'ión Crtó

4"—Departamento de 
En La Colonia: TelegnfiA,¡J 
berto Girón en sustitución « •”

Nombrar al ciudadano José G. ___ _
Matute. .\»istente Superintendente] . í E! Secretario de Estado en los
de la Su[>eriiUt-ii<ieneia "J” del! -̂a nombrada devengará el suel- ! De«4>achos; de Coinunieacio)ies 
Departamento de Mantenimiento'do asignado en el Presupuesto Ge- Obras Públicas, 
de la Dirección General de Cami- ! ní>ral de Egresos e Ingresos \Jg< li
nos ,c-:¡ -uíiilurión de Mario Be- 'e. a partir de U íecba en que

Acuerdo V  124.— Dirección 
General de Comunicaciones Eléc
tricas.—Tegucigalpa, D. C., 9 de 
febrero de mil novecientos rin-. 
cuenta y nueve.— El Director Ge- legrafista, Marco Tuli» N *^  
neral en uso de las facultades que en sustitución de Abel T«k»BF 
le confiere el Art. 8“ de la Ley’ "  ^ ^
del Ramo.

co Tulio Navarro que p®80 * » 
j puesto. En Bonito" Ori<*Wb ^

ACUERDA:

Verificar los nombramientos si
guientes :

1°—Departamento de Francisco 
Morazán: En la Central: Stxreta- 
rio v Jefe de ía Sección Adminis
trativa. l'abián Pineda h. en ?u--

En Puerto CírtiM* é 
Martín« •

ren unció.
legrafista Juan :viaruo*»~ j 
sustitución de Antonio ^  
que pasó a otro puesto, w 1 / 

~ ' Antoni* ’c .
Juan A  K

ga:
en

Telegrafista, 
íusíitución de

laga que pasó a otro 
saji-ro Héc tor i unes ^

le Humbi-rto Girón
TVhr»w

(inn

En Santa Ke:

Juan Milla fienmíde;. Jtitueióiv de J. Irene CüsUñvda. Te-j Juan A. liaru.'.agJ 631
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it Ja*n 
«ttoP1 ~

Marón« C- P™

oe^a-
nto de_Santa Bar.- 

kd

Artan», que renuncio.

* t u H' S  T ^ r . r « , a .  A .
5mu* sustitución de

^  P°í íal-
* * ,n ‘í  i S ^ E n  San Luis:

w *
Alture

^t>l|0 —Fabián Pineda h.. Srio. 
— Comuniqúese.

R . V ill e d a  M o r a l e s .

Fl S«re<ario de litado en los 
Despachos de Comunicaciones y 

Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

febrero del presente año.—Comu 
niquele.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan M illa Bermúdtr.

Acuerdo N* 0448

27 de fe-

febrero de mil novecientos cin
cuenta v nueve, con cargo a la 
Partida 11 C-M — Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de tsVado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan M illa Bermúdez.

brero de mil novecientos cincuen
ta y nueve — Comuniquen.

K. V il l e d a  M o k v l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Tegucigalpa, D. C 
brero de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r im  :

1®—Nombrar a partir del pri
mero «Je los corrientes, al ciuda
dano Fausto José Lara, Asesor 
Técnico del Ministro en Teleco
municaciones, de la Asesoría Téc
nica de la Secretaria de Comu
nicaciones y Obras Públicas,

2®— El nombrado devengará el 
sueldo de Ley, de conformidad 
con el Decreto del Poder Ejecuti
vo N9 45 de fecha diez y siete de 
febrero de mil novecientos cin
cuenta y nueve.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 0449

S V ^ jL T S d a n  O. Matute en 
t*kP“ , V, i^ael Núñez. Men

.  nS *  »  « -

ílS u » -  5“ i r
Valle: Mensajero. Adán

2 d£eo«rtituciónde HerT
pasó * otro puesto.

^ «» \fensaiero Víctor fc  Prdeccion, Mensajero
B Mejía en sustitución «fe Her
1  Rivera P. que renuncio. En
£ » :  Telegrafista. J«e Fr.nc.s-
^Paredes en sustitución de Lu-

CisttDanos, por ebnedad.

(¡»—Departamento de \oro: En
wío: Telegrafista Tulio Mejía en 
mdtución de M. Amoldo Cerra- 

gn San Antonio: Telegrafista,
Efrtín Alvarado C.. en sustitución 
ée Tolioi Mejía que pasó a otro 
puesto. En Arenal: Telegrafista, 
la» baola en sustitución de Flo
ró Fuaes. En La.Lima: Tdegra- 
futa, Floria Fúnez en sustitución 
de Leoncio Cruz. En Sulaco: Tele
grafista. David Donaldo Díaz en 
uidtución de Enrique Villatoro.
En Mezapa: Telegrafista, Luis 
Alonso Cortés en sustitución de 
Antonio Paniagua.

. 7*—Departamento de Lempira:
En la Oficina de Gracias: Recep
tor, Rene Morales en sustitución 
de Leonor de Maclas. Celadores,
Gregorio Ramos y José Reyes en 
-sustitución de Liaquín Castillo y 
Alejandro Cáoeres. En la Oficina 

Mapulaca: Telegrafista, Arturo 
Reyes en sustitución d? Jósé Fran- 
«mco l'rbina. En la Oficina de 
San Rafael: Telegrafista. J. Lisan- 
drino Rivas en sustiturión de Ar
turo Reyes.

8*—Departamento de Comaya- 
gua: En la Oficina de Comaya- 
g»®: Receptora Yolanda M. Gui
tarro, en sustitución de Mariano 
B. Hernández. En Lamaní, Cela
dor Femando Ríos Boquín en sus
titución de José Luis Garcja. En 
Hutas de Oro: Celador, Miguel 
Angel Castro en sustitución de 
Humberto Arce. En Siguatepeque: 
fiador, Maximino Padilla en sus
titución de Antonio Morales. En 
Meámbar: Celador, Teófilo Barda
les, en sustitución de Cruz Caba
llero.

„ ^'Departamento de La Paz: 
r .  , .K Í na de La Paz: Telegra- 

1 , Hipólito Izaguirre en sus- 
r? c,on de Antonio R. Cruz. Ce-

w  MNestor A- Molin* y P ^
Martínez en sustitución de

E r i * ? Víctor Maldonado.

*  Tele^ afista  ̂ Deloi-

^  S“ vU’ ,  Nombrat a del primero
m J.-rj.j_ ..®®Rlno?a* En Ya-1 de enero próximo pasado, a Jos

siguientes ciudadanos chofpres 
de vigilancia y limpieza del De
partamento Administrativo de 
la Dirección General de Cami
nos, nombres: Gustavo Avila. 
Ernesto Canales. Francisco Durón, 

 ̂ Francisco C Aguilera, Luis
10_| Alonso Rodríguez. Olbin Sanders.

• «^nombrados dev?n-, '

Acuerdo N9 0451

Tegucigalpa, D. C., 2 de mai- 
zo de 1959.

El Presidente de la República

acuerda:

1") Nombrar a partir del pri
mero, ife enero próximo pasado 
al ciudadano José Antonio Fon
seca, Corredor de Ordenes de Pa
go de Contabilidad, dependiente 
de\ Departamento de Manteni
miento de la Dirección General 
de Caminos.

2“) El nombrado devengara el 
sueldo cíe ley, de conformidad 
con el Decreto del Poder Ejecu
tivo N9 42 de fecha diez y seis 
de febrero de mi] novecientos 
cincuenta y nueve.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan M illa Bermúdez.

Acuerdo N9 0454

Tegucigalpa, D. C., 2 de mar
zo de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano Juan 
Angel Larios, ayudante del Depar
tamento de Derecho de Vía de 
la Dirección Geheral de Caminos, 
en sustitución de Juan Ramón Do
mínguez, quién pasa a ocupar otro 
puesto.

El nombrado devengará el suel 
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi 
gente a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo. — Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas,

Juan M illa Bermúdez.

' Acuerdo N9 0456

Tegucigalpa, D, C., 2 de mar

zo de 1959.

El Presidente de la República

acuerda:

l 9) Nombrar a partir del pri
mero de enero próximo pasado 
al ciudadano Luis Alonso Galea- 
no, Mecánico 1* Clase del Taller 
Las Torres dependiente del Depar
tamento de Equipo de la Direc
ción General de Caminos.

29) El nombrado devengará el 
sueldo de ley, de conformidad con 
el Decreto del Poder Ejecutivo 
N® 16 (fe fecha tres de febrero 
de mil novecientos cincuenta y 
nueve. — Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan M illa Bermúdez.

Tegucigalpa, D. C., 2 de mar
zo de 1959.

El Presidente de la República

ac u erd a  :

Nombrar a| ciudadano Héctor 
Cerna, Director del Proyecto, 
Proyecto Desarrollo Valle del 
Guayape, dependiente de la Direc
ción General de Caminos, en sus
titución del ciudadano Héctor Vio
lina García quién renunció.

E] nombrado devengará el suel
do de ley a partir de la fecha 
en que tome posesión de su car
go. — Comuniqúese.

R. V ill e d a  M o r a i.e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 0450

Tegucigalpa, D. C., 2 de mar
zo de 1959.

El Presidente de la Rcpublica

acl'Er d a :

Acuerdo .N® 0452

Tegucigalpa, D. C., 2 de mar
zo de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a] ciudadano Cornejio 
Contreras, vigilante de Brigadas 
de Perforación, dependiente del 
Departamento de Materiales e In
vestigaciones de la Dirección Ge
neral de Caminos, en sustitución 
del ciudadano José Antonio Va
llejo. que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos 
vigente a partir del primero de 
marzo de los corrientes. — Co
muniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públ icas,

Juan M illa Bermúdez.

Acuerdo N9 0455

Tegucigalpa, D. C., 2 de mar
zo de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de enero próximo pasado el si
guiente personal dependiente del 
Departamento de Construcción, 
Mejoramiento de Carreteras del 
Norte, de la Dirección General de 
Caminos:

Martín Argueta "en 
de José Paz S. En San- 

€oh»íu.' ^*dor, Purificación 
f c Ï ÏÊ  en sustitución db Bibiam 

U. X\u' Telegrafia-

feuij. dorato Santos por per-

** sueldo d  ̂ _ 

posesión

. ^arán Roberto Peralta Rivera.

e ky  desde el día i

'US caraos
2"| Los nombrados devengarán 
sueldo de lev de

Acuerdo N9 0453

Tegucigalpa, D. C., 2 de mar
zo de 1959.

Et Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de marzo de los corrientes al ciu
dadano Juan Ramón Domínguez, 
ayudante Laboratorista del Labo
ratorio, dependiente del Departa- 
menlo de Materiales e Investiga- 
cines de la Dirección Genera] de 
Caminos, en sustitución de Mel
vin Price. que renunció.

Nombres, 
vamente :

Emigdio
Proyecto.

y Posición Respecti-

Zúniga F., Jete de

Leonardo David Gallo, ayudante 
Dibujante.

Humberto Váquez A., Jefe Ad
ministrativo.

Enrique Mendoza Velásquez, 
ayudante Jefe Administrativo.

Héctor González Lanza, Toma
dor de Tiempo.

Juan Ramón Durón C.; Gaso
linero.

Acuerdo N9 0457

Tegucigalpa, D. C.. 2 de mar
zo  de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Ia) Nombrar a partir del pri
mero de enero próximo pasado 
el siguiente persona], dependien
te del Departamento de Construc
ción Carreteras Ocotepeque Fron
tera de Guatemala de la Dirección 
General de Caminos.

Nombre y Posición, respectiva
mente.

Ignacio Herrera Acosta, Inge
niero Localizador.

Juan José Deras, Topógrafo.

29) Los nombrados devengarán 
el sueldo de ley, de conformidad 
con el Decreto de] Poder Ejecu
tivo Nn 17 de fecha tres de fe
brero de mil novecientos cincuen
ta y nueve. — Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Héctor Santos Padilla, Bode
guero.

Adán Sánchez Rojas, Jefe de 
Vigilantes.

Salvador Cantarero López, To
pógrafo.

Oscar Nilo Perman, Jefe Opera
dor de Equipo.

José David Umaña. Jefe de En- 
¡ grazadores.

2") El nombrado devengará el: ^ ^ os nombrados de\engarán 
. conformulad sueldo de ley. de conformidad ion pl ^eIdo de ley de conformidad 

—Gonzalo c°n el Decreto del Poder Eiecuino ;H Decreto de! Poder Ejecutivo COn í̂ o10!0 r ? i 0 er j ccu 
CC. LE.— |-V 46 de fecha diez y. siete de¡N-' 44 de fecha diez y siete de|ÜVo -V 18 de fecha tre, de fe-

Acuerdo N9 0458

Tegucigalpa, D. C., 2 de mür- 
zo de 1959.

El Presidente de la República 

a c u erd a  :

1") Nombrar a partir del prime
ro de febrero de los corrientes 
el siguiente personal de Inspecto
rías dependiente del Departamento 
de Mantenimiento de la Direco¡< n 
Genera] de Caminos:

Nombre
mente.

Posicióion. re^jiectna-
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Marco Tulio Cortés. Inspector 
de Vigilante, Zona Sur.

Jorge Vicente Izaguirre. Inspec
tor de Vigilantes. Zona Oriente.

2o) Los nombrados devengaran 
e| sueJdo de ley, de conformidad 
con el Decreto del Poder Ejecu 
!ivo N" 42 del diez y seis de fe
brero de mil novecientos cincuen
ta v nueve. — Comuniqúese. •

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N’ 0459

Tegucigalpa, D. C.. 2 de mar
zo de 1959.

El Presidente de !a República

a c u e r d a :

l v) Nombrar a partir del pvi 
mero de enero próximo pasado 
el siguiente personal dependiente 
del Departamento de Manteni
miento de la Dirección General 
de Caminos:

Inspectorías

Nombre y Posición, respecti
vamente.

Armando de Jesús Sánchez. Ins. 
pector, Zona Sur.

Angel Alvarado, 'inspector. Zo
na de Olancho.

Onofre Oyuela, Inspector de V i
gilantes, Zona Central.

Gunthcr Debbe. Inspector. Ofi
cina de Mantenimiento

Contabilidad

Jacobo Díaz Núñez. Contador 
Costos. Alcantarillas, Zona Cen
tral.

Marco Antonio Robles Opera-

__________* t t> a r> r  ü D E  F E B R E R O  D E  1962
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A V I S O S
taboraJonstas

Erasmo Sosa R.

Orfilio Alvares A.

Ramón Morales B.

Manuel Castillo P.

Ayudantes baboratoristas 

Fernando Martínez h.

Oscar Rodríguez B.

Félix Aguilar F.

Rodolfo Moneada 

Pedro Rolando Amador A. 

Alfredo Thiebaud B. 

Guillermo Van Till M.

2’>— Los nombrados devengarán 
el sueldo de ley, de conformidad 
con el Decreto del Poder Ejecu
tivo N? 44 de fecha diez y siete 
de febrero de mil novecientos] Obras Públicas 
cincuenta y nueve. —  Comuni
qúese.

R. V illeda  M orales.

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 0463

Tegucigalpa. D. C.. 2 de mar

zo de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a la ciudadana Julia 
Fuentes Venegas, Jefe de la Sec
ción de Estadística Archivo e In
ventarios dependiente del Depar
tamento Administrativo de la Di
rección General de Caminos, en 
sustitución de Tomás Fuentes Ve
negas, quien renunció.

La nombrada devengará el suei. 
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir del primero de 
I marzo.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

E] Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N'? 0465

Tegucigalpa, D. C., 2 de mar 
zo de 1959.

Acuerdo N° 0461

Tegucigalpa, D. C., 2 de mar
zo de 1959.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar al ciudadano Julio C. 
González, Dibujante 1\ Catego
ría de Planificación y Proyectos 
de la Sección de Planificación 
General dependiente de la Secre
taría de Estado en los Despachos 
de Comunicaciones y Obras Pú
blicas.

El nombrado devengará el suel
do asignado en e] Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en 
que tome posesión dp su caí £Q.

dor Máquinas de Contabilidad. __Comuniqúese.

Delia Melghen de Navarrette, R V il l e d a  M o r a l e s

El Presidente de la República 

AQ3ERDA:

Nombrar al ciudadano Yóge- 
nes Cruz, motorista en Puerto 
Cortés, dependiente del Departa
mento de Derecho de Vía de la 
Dirección General de Caminos, en 
sustitución de Salvador Palma, 
que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos 
vigente, a partir del primero d* 
marzo.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secmario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras T'úblicas.

¡uan M illa Bt'rmúd^z.

Ayudante Operador Máquina* de 
Contabilidad.

2“) Los nombrados devengarán 

el sueldo de ley, de conformidad 

con el Decreto del Poder Ejecuti

vo N9 42 de fecha diez y seis de 

febrero de mil novecientos cin

cuenta V nueve.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado gn los 
Despachos de Comunicaciones \ 
Obras Públicas,

Juan Milla Rermúd>‘z.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 0460

Tegucigalpa. D. C., 2 de mar
zo de 1959.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

1"—Nombrar a partir del pri

mero de mero próximo pagado el 

siguiente personal dependiente del 

Departamento de M a t e r i a l e s

Acuerdo N" 0462

Tegucigalpa. D. C., 2 de mar
zo de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano Marcial 
Pavón, Dibujante 2 Categoría 
de Planificación y Proyectos de 
la Sección de Planificación Ge
neral dependiente de la Secreta
ría de Estado en los Despachos 
de Comunicaciones v Obras Pú
blicas. en sustitución de Julio C. 
González, que pa«o a otro pueMo.

í El nombrado devengará el suel 
í do asignado en el Presupuesto Ge
nera] de Egresos r Ingresos vi- 
geníe. a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co- 
mumquse.

R . V ill e d a  M o r v i .e s .

Acuerdo N" 0466

Tegucigalpa, D. C., 2 de mar
zo de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a -.

Nombrar al ciudadano Cristó
bal Ardón, Recolector de la Em
presa de Agua y Luz Eléctrica de 
Nueva Ocotepeque, departamento
de Ocotepeque.-—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdfz.

El infrascrito, Secretario del Juz 

?»do 2{> de Letras de )o Civil, de 

lepartamento de Francisco Mor» 

zán, al público eo geoetai y p»r> 
os efecto» Irgale», hace saber: qu< 
no la audiencia dei día dieciséis dr 
febrero del »fio en curso, a las nuc- 
v . de 1» mafiana y en el local qu)- 
ocupa eite Despacho, se reuatirá 
•n  pública subasta el sigulínte In
mueble: Ud solar situado en 1‘ 
cladad de Comayagüe'a, en est» 
n iu rlto  Central,-propiamente fren 
te & la cu 'tta  a'entda, entrs la* 
calles cuarta y qulnt»,cou una áre 
de m il «etectentis cincuenta *ar&s 

cuadradas, que actualmente mide y 
lim ita: al tío>te, cincuenta varas 
con casas y «o!ares de Eufemia Ho
mero, de los herederos de Antonio 
Cárdenas j  de Vicente Chávez: a 
Sur, cincuenta varis, c. n cas» > 
solar de Francisco A. Maradiaga p. 

al Este, treinta y cinco viras, cor 
oaias de Manuel A. Flores, de Vic
toria Zónlga y de María Márquez 
▼luda de L inda, mediando la cuarta 
avenida, y al Oeste, con proplede 
de los herederos de Jetñs Evtrada 
y dofia Rafaela v. de Juárez, en 

rilebo solar sé encuentra construida 
una casa, paredes de adobes, cu 
blerta de tejts, dividida en cuatro 
p iens de madera en el interior 
estando circulado todo el solar con 
DaTedes de adobe». H u b o  d!ch 
propiedad por compra hecha al se 
fior don Baúl Durón Membnflo 
y está. Inscrita con e< número 227 
folio 319 y 320, del Tomo 154, de 
Registro de la Propiedad, de este 
Dt parlamento a favor de la sefiora 

Leticia Zúalga Dubón. Dicho fn 
mueble se rematará para con su 
producto hacer cumplido fsgo d 
cantidad de lempiras que la» seBo 
res, César O Durón y J. Alberto 

Durón deben a la Socled»d i£xpor- 
■ adora de Café de Honduras, S. <1* 
R. h. Se advierta que por trntirst- 
de primera HciUclón no se a im tu  
rán posturas que no cubran tas dos 
terceras parte» det avalúo, el cua 
asciende a la cantidad de setenta y 
ocho mil lempiras.— Tegucigalpa 
D. C,, 18 de enero de 1962,

E p a m in o n d a s  Q u e s a d a  r . ,  

Srio.

Del 24 E. al 15 F. 62.

e ncuenta varas, con lote 
ro catorce; at Este, dfei jT * 

varas seis centésimas, coa u  
cuatro, calle de por *«4 , 

il Oeste, diez y siete v»ra* 

centésimas, con lote och0; 
dentro de dicho solar ha»*J* 

truídas una casa de bthan^

<ie st-ls por cinco varas, eon¿ 

corredor de seis varas de hi* 

oor tres de srcho, una oodmj, 

tres por tres varas y eo el 

r redor hay un cuarto de cmtn 

por tres varas; dle* y se!« {̂ «1» 

construcción de tablas, de cntb« 

por cuatro varas, de las 

siete tienen pisos de ladrillo ̂  

burro; once cocinas, tambttap. 

redes de tabla, de dos por tm 

varas dos servicios sanitarios n  

bafio. dos lavandetos de cenes, 

to para ropa; una pila paiaa!*, 

cenar agua; una cloaca prophy 

servicios de agua y luz eWctrfc* 

que el solar está cercado con ̂  

dera, siendo de su perteaeacb 

el cerco de los lados Norte fttt 

v Oeite, y la mitad del ladeSv, 

»lene como antecedentes el nít»l 

ro 265 , folios 283 y 284 del To. 

mo t i 4, del Registro de la P«. 

piedad” . El inmueble «atesto, 

crlto se encuentra Inscrito 
numero 255 folios 379 y jg, 

del Tomo 1 16  del Registro del» 

Propiedad de este departamento. 

Dicho Inmueble fué valorado por 

el Perito nombrado para til 

efecto, en la suma de Velatlctacs

MU Quinientos Lempiras.......

(L 2 5 . seo.™), y se reoatirf 

para hscer efectiva cantidad át 

lempiras que es en deberle I» 

seflora Narclsa Valladares al «

flor Andrés Reyes Noyali. ge 

advierte, que por tratarse de pri

mera licitación no se sdmitlrto 

posturas que no cubran 1«  é» 

terceras partes del avaldo.—Ts 

guclgalps, D . C , 23 de eaen 

de 1962.

R o la n d o  G a b c Ia  Pk bu . 
8rlo.

N o t a  :

f* Investigaciones la Dirección £ j Sei-reUirio de Estado e« l°s
General de Caminos: ¡ Despachos de Comunicaciones v

v:__, o - -- • 1 Obras Públicas.
.Nombre v rosicion. respecti\a-¡ ,,

meiite. Juan Milla rirrinud^z.

3« suplica a loa qu« t a iit i 

original*« pata publican« k  

LA GACETA, procu/*b «scri 

birla« can toda claridad. *it 

M c k a  ai bonoaea. pora 

lar •qaWecaciaBM a piididc

El infrascrito, Secretarlo de) 

Juzgado de Letras Primero de lo 

Civil del departamento de Fran

cisco Morszán, al público en ge

neral y para los efectos de ley, 

hace saber: que en la aodlencl 

que se celebrará en el local qu 

ocupa este Juzgado, el día veinte 

de febrero próximo, a las diez 

de la maflana, se rematará e> 

Inmueble siguiente: "Un solai 

de ochocientas cincuenta y tres 

varas cuadradas y doscientas 

noventa y dos milésimas de vara 

cuadrada, situada en el Barrio 

de El Perpetuo Socorro de 1» 

ciudad de Comayagaela, D. C., 

marcado en e) plano que elaboró 

el Ing. don Francisco Prats, con 

el número doce, y mide y limita: 

al Norte, cincuenta vaiss, con 

¿otes cinco, seis y siete; ai Sor,

Del 26 E. al 17  F. 62 .

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 1° 
Civil dej deparlamento de Fran
cisco Morazáii, al público en gP“ 
neral y para los efectos de l«f» 
hace saber: que en la audiei-ó* 
del día miércoles veintiuno & 
brero próximo entrante del **• 
nienlc año, a las dos de la 1*°^
1 n adtlante y en e| local 
ocqjia este Juzgado, se remat***® 
en pública subasta los inn»**”® 
que se describen de la siguk»** 
manera: ”1 na Casa sita en 
langa en el barrio Norte, **** 
trucciún de adobes, cubierta a* 
tejas, que mide doce vara* 
^orte a Sur, por diez vara* *  
ancho de Oriente a OccídeBÍ6> T 
un corredor de tre  ̂ varas •*’ 
cho por el largo de la cas^T 
una cocina, construcción de M®*- 

reque, cubierta de tejas, qtte 

¡de sies varas de ancho por ***^
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* Otr. construcción

*  K rtoue cubierta de tejas,

*  ^ l ’de largo por cinco

*  ^ J T u n  corredor de tres 
k  **?° ñor todo el largo 
***** h«biendo árbol« f ru
*  b  t ^ d a  en un lote de te- 
<**“ • veinticinco varas de

.  Sur por cuarenla y *re1 
** *  1  O r í  « Occidente, d
“ " « í  cercado. El dominio de
J '^ L b le s  relacionados se

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomiendo a los concesiono 

bu» representantes, qui 

Iramilaeión de 1»

ríos y a

qu.

J ^ r S t o  bajo el número 
***% ? 429 y 430 del Tomo

?  ote departamento limitado 
I T  rumbos ÍWte, Sur y Oc-
fff “  .«l»r« baldíos, y al

para la pronta 

solicitudes de libre registro 

presenten a este Ministerio, debe» 

el decreto correspondiente ) 

toaa claridad lo»

citai

•■i—»» solares . .
Oneste, casa de Cipriano Acos 
» bor de María v. de Rubio, 

calle. B.-lJna casa «• 
i, en el mismo pueblo y barrio 
„oc U* anterior, construcción de 
U-reque, cubierta de tejas, que 
„»A de siete varas de largo de 
Sur » Norte, por cinco varas de 
|ffAn de Oriente a Occidente, con 
a, corredor al lado Occidental 
que mide dos varas > media de 
indio, por el largo de la casa, 
con una cocina de cinco varas de 
l*rgo por cuatro varas de ancho, 
de la misma construcción y cu
bierta de tejas, en solar que mide 
veinticinco varas de Norte a ¿ur 
y cuarenta y cinco de Oriente a 
Occidente, incluyendo todo lo 
edificado; la casa descrita es de 
eMpñoa, sita como se dijo antes,- 
en el barrio Norte, frente a la 
casa del pueblo de Talanga; li
mitando: al Norte, casa de Con
cepción Hernández; al Sur, casa 
de José María Grádiz, mediando 
calle; a] Oriente, calle de por 
medio } caía de don Manuel Ru
bio, y al Occidente, terreno bal
dío, inscriio con el N" 322, fo
lios 430 al 432 del Tomo 88 del 
mismo Hegisiro citado. C.— i na 
propiedad sita en el lugar diño- 
minado El Chupadero, en terreno 
comunal de Monte Grande. ju
risdicción do Talanga. constante 
d* una media manzana de ex
tensión superficial, más o menos, 
¿eqibrada de caña de azúcar y 
*«®tada con alambre espigado, 
cuyos limites son: a} Norte, con 
finca di

determinar con

servicios y demás impuestos a qut

esten obligaaos a pagar al Estaai

_ontoiuies a su concesión.

La O fic ia lía Mayor de Obrai 

Públicas y Comunicación*»

hace saber: que en la audiencia
que se celebrará en el local que
ocupa este Juzgado, el dia diez
de febrero próximo a la? diez de
la mañana, se rematará en púbüca
subasta el inmueble siguiente: “Un
solar situado en el centro de esta
ciudad, cuya medida es de treinta
y tres varas de Norte a Sur, por
veinticuatro varas de Oriente a
Poniente, limitado: a] Norte, con
rasas y solares de los herederos
de don Abelardo Zelaya y de
doña Camila Díaz, hoy propiedad
de la señorita Victoria González.
F., y de los herederos de don
Santos Solo; al Sur. con casa de
los herederos de don Abelardo
Zelaya, hoy de don Pedro As-
fura y Jorge J. Larach, Avenida
Cervantes de por medio; al Este,

---- -' ~---  1 i propiedad de Cipriano Velásquez.
, . . i * ' liov de} Raneo de Honduras, y

cada de tres rumbos con alambre, a| Cün (,a„u de los heie(J(..
que pertenece a la poses.on do*, ros d(, <1(ln A Uo la¿f) hov de
rumbos y esta situada en el lu-lja Mtct.sió„ ,1(. ,r,m Rubén p ' fia.
gar U  J.car0|_ de Monte Graiide,;rr¡enJog- q u|. en ^  an|ea
d, la misma jurisdicción, limita-; hay con,tnlido lln efi¡.
do: al Norte, camino de por me- fido de concrelo armad de tris

pisos. El primer piso o planta 
baja consta de un gran salón 
comercial de cuatrocientos setenta 
metros cuadrados de superficie,!edificio tiene ya su cabina propia 

un Mezzanine de doscientos Iretn- ■ l,ara adaptarle un ascensor eiéc- 
| la metros cuadrados de superficie; I ***co= también es dueño de la nie- 
|con dos portones grandes: dos j dian*;ria <?*-* la Par«d vieja del 
■ bodegas medianas v dos servicios, 1*1111 oriental que no se tocó 
sanitario'. Desde los niveles de ¡‘“'l. !a. conM™cclVm del moderno

edificio: mediani

dio, trabajo de Ignacio Rubio; 
al Oriente, trabajo de Dionisio 
Valle, travesía de por medio, con 
el trabajo de Valle; al Sur, tra
bajo de Marcelino Rubio, y al 
Poniente cerro baldío, F. — Un 
plante! de terreno constante de 
un cuarto de manzana de exten
sión. más o menos, cercado de 
alambre, de cuatro hilos, por ios!]oí 
lados Norte y Occidente y los 
rumbos están sin cerca*, sita en
el lugar La Pila, terreno de y c¡ncf) centímetros de diámetro. | 
Monte Grande, de Ja misma ju- fjar¡a la calle tiene dos puertas, j 
risdicción, limitado: al Norte, pro--dos vitrinas medianas v una vi-¡ 
piedad de Braulio Ekii: a| Sur. nina doble, lodag protegidas por 
posesión de Abraham \ arela: al sus respectivas cortina# de hierro 
Orienle. propiedad de los herede- y sobre la viga de la« puertas y 
ros de Guadalupe Cruz, y al Oc- vitrinas, continúa !a prolongación 
cidente. trabajos de Jorge Yarda. ■ (fe |a pared de bloques de vidrio, 
con camino de por medio. Los ¡ El segundo piso consla de do.* de
inmuebles ante« descritos, no lie-1 parlamentos iguales; uno hacia el 
nen antecedentes inscritos, aun-! lado Orienta] y el otro hacia el 
que el sitio de Monte Grande, sí ¡lado Occidental. Están formados 
está inscrito bajo el Nv 638. fo-jpor una sola sala-comedor de seis 
lios del 459 a| del Tomo 17 metros ochenta centímetros por

edificio la instalación eléctrica es 
de tubo rígido y bajo repello, 
con un contador de agua y otro 
de luz eléctrica para cada uno 
de los departamentos. La edifica
ción de estos cinco departamentos 
se levanta sobre el área de sete
cientos noventa y dos varas cua
dradas. Todas las paredes son de 
concrelo armado, de piedra y la
drillo rafón, con repellos de pri
mera clase; los cielos son de con
creto armado, los pisos están en
ladrillados con ladrillo de cemen
to. Todo el edificio está pintado 
con pintura de aceite. Tiene dos 
escaleras anchas que conducen 
hasta la azotea, con sus barandas 
de hierro y pasamanos de cedro. 
La pared que da hacia el Sur o 
sea la Avenida Cervantes es de 
ladrillo de vidrio, y las ventanas 
sobre estas paredes con marco de 
aluminio y vidrio, todas las puer- 
!as y ventanas y vidrieras son de 
caoba y cedro; en la azotea que 
cubre e| edificio hay cuatro cuar
tos eon sus respectivos servicios 
sanitarios y duchas y cuatro la
vanderas con amplio espacio. El 
techo de estos cuatro cuartos está 
cubierto con láminas de zinc. El

casa de loa herederos de don 

Abelardo Zelaya, hoy de don Pe

dro Asfura y Jorge Larach, Ave

nida Cervantes de por medio; 
al Este, propiedad de Cipriano 
Velásquez hoy del Banco de 
Honduras, y al Oeste con casa de 
los herederos de don Agapito 
Lazo, hoy de la sucesión de don 
Rubén R. Barrientos. Que en el 
solar antes descrito hay construi
do un edificio de concreto arma
do de tres pisos. El primer piso 
o planta baja consta de un gran 
salón comercial de cuatrocientos 
setenta metros cuadrados de su
perficie; un mezzanine de doscien
tos treinta metros cuadrados de su
perficie; con dos portones gran
des; dos bodegas medianas y dos 
servicios sanitarios. Desde los ni 
veles de loe arranques del edifi
cio se levantan ocho columnas o 
pilastras de concreto armado de 
cuarenta y cinco centímetros de 
diámetro. Hacia' la calle tiene dos 
puertas, dos vitrinas y una vi- 
rina doble, todas protegidas por 
sus respectivas cortinas de hie
rro y sobre la viga de las puertas 
y vitrinas continúa la prolonga
ción de la pared de bloques de 
vidrio. El segundo piso consta de 
dos departamentos iguales; uno ha. 
cia el lado Oriental y el otro ha
cia el lado Occidental. Están for
mados por una sola sala come
dorniveles de--- - --- -----  i—>■ de seis metros ochenta cen-

arranques del edificio, se le- °difieio: medianería que consta1 tínaetros; por cinco metros sesen 
\anian ocho columna* o pilastras! ." Ia ^fritura pública. Las me-;ta centímetros; por seis metros 
de concreto armado de cuarenta ¡íoras descritas eslán legalme,lie ¡cuarenta centímetros; una cocina

registradas y está inscrito el 
minio pleno del inmueble 
dichas mejoras a favor del 
culado Licenciado Antonio Ramón 
Díaz, con el número 267, foiios 

al 349 del Tomo 128 del líe

Jo- de tres metros cuarenta centíme- 
con j tros por cuatro metros noventa 
eje centímetros; un servicio sanitaiio 

’ centímetros por un
centímetros ; 
de noventa 
metro c u a r e n t a  
un guardador de

centímetros: 
un me t r o

dei Registro de la Propiedad.
Seis  manzanas sitas en et terreno 
comunal de Monte Grande, limi
tado: al Norte, con propiedad del 
señor Braulio Henríquez; al Sur.’metros nóvenla 
carretera que conduce a Canta-i servicio sanitarioie Petronilo Carias; al . ,

Sur, finca de Pedro José Valle- nanas; al Oriente, con propiedad j timetros por un metro cuarenta
»1 Oriente, finca de Eligió Elvir de ^ eclro Valle, y al Occi-¡centímetros; un guardador de un
Quinónez. y al Occidente finca con propiedad de don Eli- ¡ metro' treinta centímetros por un
también de Pedro José Valle ^*° ^ v'r Quiñónez, propiedad metro ochenta centímetros, un dor-
siendo las travesías de alambre <l lie st' e,icuf nlr‘l (‘n f‘l Municipio! mitorio de cuatro metros por freís
que median con los colindantes Talanga. en este departamen- metros treinla centímetros; un
por loa rumbos Norle y Sur y 1 inmuebles anterior- baño de un metro ochenta centí-'
ĉadente, son propiedad del <e-|menle re'ac*onados. fueron valo-: metros por tres metros cuarenta

"°r Henrique Mejía, menos la del i rados de muUto acuerdo por las1 centímetros; un ropero de un
táñente que pertence al señor i l)arll!i cl! Ia cantidad de tres milímetro treinta centímetros, un Jor-

^ ’l'1̂ nez- D.—Una pro- ÍemP,ras (L H.OOO.OO 1 y serán ¡ mitorio de cuatro metros veinte
piedad de cinco manzanas de ex- rt'maladus para cubrir cantidad¡centímetros por seis metros; un

W0l) superficial, sita en el lu- lempiras que es en deberle el baño de 1111 metro ochenta centí-
señor I metros por lies metros sesenta

Se ad\iertelcentíme!ros; dos roperos de un ' nera|
lií'i. im-trri ireinia centímetros por un1!

. . j i hace
cuarenta centímetros cada

El patio tiene tres mellos
centímetros por once metí os

gistro de la Propiedad inmueble.; treinta centímetros por un metro 
de esle departamento”. Dicho m-j ochenta centímetros, un dormito- 
mueble eon su- mejoras fue valo-: r'° de cuatro metros por sei
rado de común acuerdo por las i nitros treinta centímetros; un 
partes, en Escritura Pública Hi-jbaño de un metro ochenta centí- 
polecaria. en la suma de quinien- j metros por tres metros cuarenta 
tos mil lempiras y se rematará [centímetros; un ropero de un 
para pagar cantidad de. dinero' metro treinta centímetros, un 

cinco metro» sesenta centímelios; i 9up 03 en deberle el demandado‘ dormitorio de cuatro metros vein- 
por seis metros cuarenta centí .Abogado Antonio Ramón Díaz al ¡te centímetros por seis metros; 
metros: una cocina de tres metros Rauco de Honduras. S. A.. ruyOj^n baño de un metro ochenta

cuatro' rePresentante es el Abogado José! centímetros por tres metros se 
centímetros- un l'azaro Arévalo Vasconcelos. Se!sf*nla centímetros; dos roperos cN 

de noventa

cuarenta centímetros por
un .

■advierte que por tratarse de pri-[un metro treinla centímeiros por 
mera licitación no se admitirán i un metro cuarenta centímetros 

¡ posturas que no c ubran las dos ¡cada uno. El patio tiene tres me 
terceras partes del avalúo expre
sado.— Tegucigalpa. D. doce 
: de enero de 1962.

Rolando García Perla 

Secretario.

f  nom‘nado E] Jícaro en te-

S !C°'nUna,1 de Monte Grande. 
t_i del mismo pueblo de

acotado con alambre por

»  <!Lpr í !r ien,e *
cuyos li-

tr»  nimbos, perteneciente a esta 
. dos rumbos.

C c io "  fi«.? N°r,e- ,rabaÍ° *
atedio ¿l o  ®’ Cam¡no de lJOr
redero.' T)• n.e?te> ,rabaj° de he-

^  Vall°:. ,raVeSÍa 
"«iew*. a ir  p?.r .medio, perte-

^Piedad I V - -  ’ aI Sur-
l  *  Marcelmo Rubio. 

V  í n e t  ‘Umbre de P°r «ne- 
•piedad 8 c‘sta
Úldio £ L’t ccu^ n,t'

*° de

mpiras 
rematados para 
de lempiras que 
señor Hcnrique 
Benjamín Henríquez. 
que por tratarse de primera !'ci-, metro 
lación. no se admitirán posturas i metro 
que no cubran las do  ̂ terceras 1 uno. 
partes del avalúo dado a los in-ldiez 
muebles dicho«. - Tegucigalpa.
D. C.. 21 de enero de 1%2.

tros diez “centímetros por once 
metros quince centímetros. El ter 
cer piso consta de otros dos de
partamentos exactamente iguales 
a I03 del segundo piso, con sus 
respectivos servicios sanitarios pa

ira los patrones y para la servi
______________________________ dumbre; con instalación de agua

¡caliente y fría, con un tanque de 
El infrascrito, Secretario del : concreto armado con tres depósi- 

Juzgado de Letras Primero de lo j tos y otro tanque también grande 
del departamento de Fian-¡y de concreto armado con dos de- 
Morazán. a| públic o en ge- pósitos, con agua permanente pa

Del 16 E. al 7 F. 62.

Civil
eiseo

y

que

para los efectos de ley, 
saber : que en la audiencia 

se celebrará en el local que

ra los cinco departamentos. En 
todo el edificio la instalación 
eléctrica es <Je tubo rígido y bajo

ocupa este Juzgado, el día sába-! repello, con un contador de agua
Q do diecisiete de febrero próximo j y otr0 Je luz eléctrica para cada 

■’ 5 entrante, a las diez de la mañana, un0 de 103 departamentos. La
quince centímetros. El tercer

1 » i 1 l-iili ame, a las u im  uc ia uiouaiia]
consta de otros dos departamen., ̂  remalará el illinueble siguiente:

Orlando K. Cárcamo 

Secretario.

Del 27 E. al 19 F. 62.

El

r .J

man

e cm- 
extensión con Ulia

_er-
>n' <"ultivaJ_ , ,ana efe azúcar.

lo!

, . infrascrito. Secretario

Una labran^ ^  t?rr° ^uz?ado de Letras Primero de ._
labranza de en- G vii M  departamento de F.an- Í,, tü

cisco Alorny'm al núLlir-^ op. con a

neral
Morazán. al 
y ]>ata los

|iúblico en 
efectus de

los exactamente iguales a los del 
segundo piso, con 

1 servicios sanitarios para los pa 
trones y para la servidumbre; eon 

.instalación de agua caliente y
-- fría, con un tanque de concreto

! armado con tres depósitos y otro 
de :tanque también grande y de con- 

arinado con dos deposnos. 

con agua permanente para los 

cinco departamentos. Eil todo el

¡"Un solar situado en el centro de

departamentos, 
edificación de estos cinco depar
tamentos se levanta sobre un

OP.

__  i „ _ _S:esla ciudad, euya medida es dej¿rea de setecientos noventa y do¿
treinta varas de Norte a Sur. por; varas cuadradas, todas las pare-
veintieuatro varas de Oriente a í(jes son de c0ncre[0 armado, de
Poniente, limitado: al Norte. conipieíjra y ladrillo rafón, con repc-
casa y solares de los herederos |]os pr;mera clase; los cielos
de don Abelardo Zelaya y de son concref0 armado, los pisos
doña Camila Díaz. ho\ propie- , , . . . .  ' . . . . .
. . . .  - . 1 - .• ■' están enladrillados con ladrido
dad de la señorita \ letona Cou-i

F.. v de lo, herederos de de cemen'0- Todo el edificio est¿ 
al Sur, ton,pintado con pintuia de aceite.

zález t.. y 
don Santos

ite
Soto;
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Tiene dos escaleras anchas oue 

conducen hasta la azotea, coa sus 

barandas de hierro y pasamanos 

de cedro. La pa itó  <Jue da hacia 
el Sur o sea I* Avenida Cervan

tes es de ladrillo de vidrio, todas 

Jas puertas J  ventanas 7 vidrieras 
son de caoba y cedro; en la azo
tea que cuhre el edificio hay 
cuatro cuartos con sus respectivos 
Berridos sanitarios y duchas y 
cuatro lavancferos con amplio es 
pació. El techo de estos cuatro 
cuartos e-stá cubierto con }ánjirj_is 
de 2ÍDC. El edificio tiene ya su 
cabina propia para adaptarle un 
ascensor eléctrico, también es 
dueño de ]a medianería de la pa
red vieja que aún presta serví- 
eios al edificio del Banco de 
Honduras; pared que tío tocó 
en la construcción del moderno 
edificio; medianería que consta 
en la escritura pública autorizado 
en esta ciudad el veintiocho de 
febrero de mil novecientos siete 
por el Abogado Emilio Mazier, 
Las mejoras descritas están debi
damente registradas y hubo el 
inmueble deslindado por compra 
hecha a su esposa la señora Mé 
lida de Díaz en escritora públi
ca que autorizó el Notario Ismael 
Zapata Cálix, en esta ciudad el 
día veintinueve del mes de no
viembre de mil novecientos cin
cuenta y seis, estando inscrito el 
A>n»/iip a favor de] demandado 
con el número 267, folios 348 ai 
349 del Tomo 128 del Registro 
de la Propiedad Inmueble de este 
departamento”. Dicho inmueble 
fue valorado por el Perito nom
brado para tal efecto en la suma 
de quinientos mil lempiras . . . .  
(L 500.000) y se rematará para 
hacer efectiva cantidad de lem
pira» que es en deberle fl Lic. 
Antonio Ramón Díaz, a| Con

cejo ¿el Distrito Central. Se ad

vierte que por tratarse de pri 

mera licitación, no se admitirán 

postura» que no cubran las do¡> 

terceras partes del avalúo.—Te- 

gucigalpa, D. C., 15 de enero de 
1962.

. Rolando Carcío Perla,

Secretario-

Del 18 E. al 9 F. 62.
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C O Ì 3  V O C A Í O R I  A
T ítu lo s  s t ip le to r lo *

El in fruerito , Secretarlo ¿e^ Ju* 
yrvlo de del departawent»
de 1*1« de la Bahía, al pdWlflo er 
general y par» los efecto# da lej 
titea •. que ooo fecha primen 
de octubre de) aBo recién pasado 
M preaentó anta «»te Juzgado dt 

Letras, elaeflor Eari Nlxon, aollel 
tan do ae le extienda Título Sople 
trrio ta ire  el siguiente fnnrutb'e: 
Un terreno de veinte aeree de tx- 
tensión, cultivado de cocotero», 
zacate artificial y otro» ftrbo le>  
frutales, situado en el lagar di 
French Harbour, banda Sur, df 
esta 1»1», y el cual tiene laaco'.lD- 
rJanci»* f  medld&s siguientes: Ñor 
fe, con terreno da WiHltm Nlxop 
y n ivecta yvrdas; Sur, con terree« 
del tenor Dudief Wanda, y trea 
cíenlas veinte v sel* yarua*; S«te, 
con propiedad del si tior Jaoint< 
Ai leu y aelici« ntaa treinta y cnatrc 
ardas, y aJ O  st*, 00a propledtr 

"*el »eSor W 1Hl*n Nix^n, y cuatro 
dem ás cincuenta yardaa. Sxpont 
el B iflo r  Earl Nlxcn, que ae en 
cuentra «a p o e e i l ó n  de dtcíu 
terreno por más de veinte i flos, dt 

una manera quieta, pacífica y no ln> 
tm um p lda , y el cual lo hubo por 
hereteia de su padre legitimo y 
quien a su vez, lo adquirid de la 
Cocona B 'ltta ic a , cuando de mina 
ba eatas hlas. Dice que no existen 
poseedle res pro indi risos, j  care-
< lando de Título tuaeilbtblP, so:icl 
t i  7 íta.'o Sup.'ttcrio, y para aoredl- 
í*r los fxt-’Bxcs. c fiec je ) testlim  
oto de loa testigo?, seBores: Tjsori 
Conncr, John D. Bilcarrls y Gjor- 
¡¡e Rajmond Bodden, todcs mayo- 
rea d i « jad , catado*, aptos en bus 
derechos civiles y propietarios de 

bjenej».—Boalár», 27 da ííciembj-t 
de im .

O s a n  C añ iza le s  M., 
Srío.

} F .y  « M. 6á.

£1 infrascrito, Secretario del Juz
gado da Letra* del departan en t< 
de lalas de Ja Bahfa, al público j  
para loa efectos lega)«», hace saber: 
Que con fecha velóte y cuatro dt 
ios corrientes, se prest ató a ert¡ 
Juzgado, el señor Dille w g. Brotks. 
en representación del ciudadano Er
nesto Hlrsloj?, solicitando ae le ex 
tienda Utu'.o supletorio sobre e 
inmueble a/guíeote: Una propleJad

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION O F IC IA L  DE MONEDAS EXTRAN JERAS 

PARA EL T ERRIT ORIO  D E  LA  REPU BLICA

COTIZACION NO O F IC IA L  DE OTRAS M OVED AS 
EN E L  M ERCADO DE NEW  YORK

BILLETES OIMOS MOV. METALICA
OompM VaaU C w p i fasto Compì* reata

Dólar ................. i.»8  2.02 2.00 1.01 1.9S 2.04
C o lón  Salvado

reño ............... 0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.81«
Quetzal ............. 1 .S8 2.02 3.00 3.02 l.W ) 2.04

Dólares Lempira*

Libra Esterlina ................................. ..... 2.80 5.60
Franco Belga .................................. — 0.02 0.04
Franco Francés ...— ................... 0.204Í 0.4082
Franco Suizo ......................... ........—  0.2S10 0.4620
Marco Alemán ....................0.2519 0.5038
Florín ...................... .......... ................... . 0.2184 0.5568
Corona Sueca ..................... ................ .....0.1939 O.S878
Peseta ..................... ................... ............. ...0.01«» 0.0339
Peso Argentino ............ ............. ....... ..... 0.0122 0.0244
Peso Mejicano .................... «...................0.08 0.16
Lira ....................................... -...................0.001618 0.003236

Tegucigalpa, D. C., 29 de enero de 1962.

a l e j a n d r o  a r m u o  p in e d a .
Jeta del Departamento de Cambio*.

"La Cípitalfzadora Hondurfña, S, A .” , de la aranera 

irás atenta pe permite convocar a bus bocíob p8ra 1« Asam
blea Genera! de Accionistas, que tendrá verificativo el 
día lunes 19 de febrero de! presente »fio, a Saa 3;0Q p. m-, 
en sa Edificio Sccial, para tratar asvintoa de carácter ex

traordinario y ordinario en la forma siguiente: 

a s u n to s  e x t r a o r d in a r io s  

Reforma de aígunoa artículos de toe Estatutos.

ASUNTOS ORDINARIOS *

19—Lectura dfl acta de 5a sesión anterior. 

29—Informe de la Gerencia. 

39—Informe del Comisado. 

4p—Distribución de utilidades. 

59—Efección de los Miembro» de la Junta Dirfctiva, 
Gerente, Sub-Gerente y Comí%«ioB. 

69—Cualquier otro asunto que se presente. 

Queda entendido que de no haber quórum para la 

sesión en la fecha y hora arriba indicada, la Asamblea se 
reunirá el día lunes 9 de marzo, a la mism8 hora y el 
mismo local.—Tegucigalpa, 0 . C., 19 de febrero de 1962. 

LA SECRETARIA 

% 10 y 17 F* 62-

*0 E C*e»o,en la «fdea<u ~1 
B) Otro potrero, d , 

ie rxtenstón. cercado«*»!^??**! 
oteado, incu tn, uhl«*H0 f, ^ * l  

'en<ujoinado L,u Joyu, M u * ^ J  
a dea, y Jim (¡»do: ' , i t l “  
p'edaflf s de Joté 
Prar cisco O

te, terreno libre, y ti OrwT’*] 

W U  l í  I
propiedad la valora en >« r  ^  *

CO N V O C A T O R IA
La Equitativa, S. A,, cumpliendo con lo estipulado por 

el Artículo 168 del Código de Comercio y )o dispuef to en 
sus Estatutos, se permite convocar a todos tus Accionistas, 
para que ssistan a la Aeambíea General Ordinaria, que se 
verificará el día 19 de febrero a las cus tro y media p. m , 
en ías Oficinas de Walter Brothers, en Tegucigalpa, D. C., 
para tratar los puntos siguientes: 

Lectura y aprobación del Balance General. 

2—Lectura y aprobación del Cuadro de Ganancias y 
Pérdida?.

3—Lectora y aprobación del infojroe de la Gerencia Ge- 
aeral; y,

4—Lectura y aprobación del Informe del ComiBario.

Si para el día fijado no se reúne el quórnm que exigen 
los Estatutos, Ja aetión se real/zará al día siguiente, con 

lo» que asistan,-Tegucigalpa, D. C., 2 de febrero de 1962.

L a  Secretaría
Del 3 al 19 F, 62

ub’cada en la bania Norte del M u
nicipio de Ouanaja, la cua! mide 3 
colinda: al Norte, m il pie**, con e. 
mar-, «i Sur, itiacitotos i  Ha, coi 
terreno n*clcD¿i; al Sureste, qui 

Dientes p'.escon propiedad de l'rec 
Grriiflih; al E s te , cuatrocíentet 
veinte y dos pl s, tam tiéa con pro 
piedad de Pieú G n íliib , y t i  O.ste 
ochocientos píes, con cr£>¡ ieáad dí 
Biuilei Jtbnson. Dicha prcphdíd 
la hubo per coso pía q ie  )e h izo mí 

atfior Jam is Jubnscn, eoel ano oí 
U42, y desde esa fechi, la ha esta 
do poseyendo de tx.aceia quieta, f » 
cifica y no interrumpida, j  care
ciendo de título icsciuo, rtei e t 
pedir se le txtUnda Vítu.o suplett*-

A QUIEN INTERESE:
Coando usied soladle 

ana publicación en LA 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional

rio sobre dicho inmueble, y par» 
ac editar los extremos de su stllél 
fcud, cfrece lnformic<Ja sumir// 
pai meúta da \ts íe%Wgos, stfioie 

Arna.’d Wacd, Vinton Kí kconnel 
j  BoJmsn K. Uorder, mayores df 
ed'd, casados, tiondureflo*, y prt- 
pietätlos de bicnei inmueble», ubi
cados en dicho W utlclplo.-Roatán, 
29 de noviembre de 1661.

41 Uotb _ 
i Joté M a r i s a , ^
»fc/a; %l So,, y > 

"bre. y al Or1¿ ,  
propiedad de Jerga Bi«oka

--------  f i ¿
paredes de bihareqne,
'*■ j*< de quince varas 4« 

nueve de*n"hn, con dos«r>tr¿J 
«on cccloa a t « a ,  H®Ua¿»: 

te, con solar de la eaeoala m w  
de la aldea- si Sur, la p ita « * !?  
de la aldea; al Orleme, 

dades de Modesto Mena; al Pa#? 
te, ron la esouela pftbtóadwZ' 
nada Máxltoo Gáivn. D) qu 
casa p a r e d e s  de í»h iW«¿ 
cubierta de teja», de d in  

frente por slets de arch*. « g h 
corredor, limitada: al Nmte, « Z  
de Pora Csitiflo y Pom^ltlo 

al Sur, ptí pi< dac*es de ioao Asm 
García; al O lente, c u a 4« K r*^  
Qarcfa, y al Poniente, caMd« ^  

tado y Joan An«|]0»ií^
Sata propiedad Ja valonea ten* 
de caatrociento« lampina. C)0|̂  

c u a  de bahaieque, eubMtta d ig 
jas, de trece varas de ffeate,pt 
ocho varas de antho, n»tt^iv ^ 

Norte, plaza rúfeUca de fa «1̂  
vi Sur, protM ade* da VnMt« 
García; a! Orlenle, otea é« ¿«9 | 

Crv-x, y al Orlt nte prrpiedytet 
R 'tnón F'orís, todas estas pitflí ' 
dides están ub eadas en latlte 
de HanUaca, en etta Jatlidleffá*, 

r esta última 1» valora ea ¡a na» 
de quíntente a lempiras. F) 0‘a  
casa, paredes de adobes «itoadi« 
el barrio de Portillo, de estactabl 

cntlerta de teja, de trae* varué 
fíente por cinco varas dt soeta, 
construida en un solar 
velntinceve varas de Or'estea f l 

ótente, por treinta rara* de 2T«rR 
a Sur, j  todo el Inmueble ea s »  
Juctso, tiene les límites tifaMüÉ 

al Norte, 00a cata de ADgila H» 
chez; at Sur, con una «aHafe# 
propiedad, Juilsdlcclóo caita da ÍK
a.edl<; al Poniente, coa CMl # 
Juana Qultsnla, y ai Podeaté, 
casa de Juva Btaa f f i ñ i t  %  
que se pone en codocimitokf|Í 

públioo, pata loe efectos de SsJ." 

i  ullcalpa, 21 da i ñero d« 1M1
. R a fa b l  Oscar CoNTam** 

Srlo.

O. Cásivaxks M., 
Srlo.

3 F.. 5 M. y i  A. 62.

3 F. 62.

El lafrt&arito, See reterio dd  Juz 
gado Primero de Letras del depa - 
tAme&ta O'.aatho, conavai : 
que en esta fecha se ba presentado > 
(Ste Detpacho, el seflor J ls ío  Gar
cía Meua, colicuando titubo suple 
to ilc  A) ü n  petrero, de selím an 
2-ñas de n u m ló a , cercado dt 
alacobte «< plaida, cuítiv^do' Ue n  
oate aríjflcf»), .im itado atí: Al Net
te y Pi niente, con ficca de propie
dad de Modeato Mena; al Sur, Rio 
M. nisaca, y Oriente, con aerraoU 
libre. Esta propiedad la valora en 

la aussa <îe qu nient«s lem piras; 

eatá ubicada en el !ugar denomina-

PARA MEJOR SEBUBW
Haga sus publicacb 

nes en el diario oficál 
LA GACETA, y P»«1*  
mandar los originalM^ 
sus avisos con toda <*► 
ridad. para evitar 
vocaciones.

Nota de la Admrmstndl
Los orig inales quel* 

e nv íe n  para publicsJH 

en IA  GACETA, debjj 

esiar escritos por un 8°* 

fren ie  y , si posible &  
re, a m áq u in a .

T»!lereá Tlporr^ficaü ¡tteuu**
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